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1. DISPOSICIONES GENERALES
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Secretaría General

Resolución por la que se dispone la publicación del
acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Admi-
nistración General del Estado - Comunidad Autónoma de
Cantabria en relación con la Ley de Cantabria 9/2008, de
26 de diciembre, de medidas fiscales y de contenido
financiero.

En fecha 25 de septiembre de 2009 la Administración
General del Estado y la Comunidad Autónoma de Can -
tabria han suscrito un acuerdo de cooperación para el
estudio y propuesta de solución de las discrepancias com-
petenciales suscitadas en relación con la regulación de la
«Tarifa T-O: Señalización marítima» que figura en el Anexo
I de la Ley de Cantabria 9/2008, de 26 de diciembre, de
Medidas Fiscales y de Contenido Financiero, dentro del
epígrafe dedicado a la «Entidad Pública Empresarial
Puertos de Cantabria». 

Visto lo anterior 
RESUELVO 

Disponer la publicación en el BOC del acuerdo de la
Comisión Bilateral de Cooperación Administración Gene-
ral del Estado-Comunidad Autónoma de Cantabria en
relación con la Ley de Cantabria 9/2008, de 26 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales y de Contenido Financiero. 

Santander, 20 de octubre de 2009.–El consejero de
Presidencia y Justicia, P.D. de 18 de junio de 2008 (BOC
de 1 de julio de 208), la secretaria general de Presidencia
y Justicia, Jezabel Morán Lamadrid.

ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN
GENERAL DEL ESTADO - COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

EN RELACIÓN CON LA LEY DE CANTABRIA 9/2008, DE 26 DE DICIEMBRE, 
DE MEDIDAS FISCALES Y DE CONTENIDO FINANCIERO.

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración
General del Estado-Comunidad Autónoma de Cantabria
en su reunión celebrada el día 25 de septiembre de 2009,
he adoptado el siguiente Acuerdo: 

1.° De conformidad con las negociaciones previas cele-
bradas por el Grupo de trabajo constituido en cum-
plimiento de lo previsto en el Acuerdo de la Comisión Bi -
lateral de Cooperación Administración General del
Estado-Comunidad Autónoma de Cantabria del día 11 de
marzo de 2009, para el estudio y propuesta de solución de
las discrepancias competenciales suscitadas en relación
con la regulación de la «Tarifa T-O: Señalización marí-
tima» que figura en el Anexo I de la Ley de Cantabria
9/2008, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y de
Contenido Financiero, dentro del epígrafe dedicado a la
«Entidad Pública Empresarial Puertos de Cantabria»,
ambas partes dar por concluido el proceso de negociación
al constatar la previsión autonómica de suprimir la tasa
cues tionada, de modo que la Comunidad Autónoma de
Cantabria se compromete a promover en el plazo de seis
meses una modificación legislativa derogando la «Tarifa
T-O: Señalización marítima». 

2.° En razón al Acuerdo alcanzado, ambas partes coin-
ciden en considerar resueltas las discrepancias mani -
festadas. 

3.° Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a
los efectos previstos en el artículo 33.2 de la Ley Orgá-
nica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional,

as como insertar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial
del Estado y en el Boletín Oficial de Cantabria. 

Madrid, 25 de septiembre de 2009.

VICEPRESIDENTE TERCERO Y MINISTRO,
DE POLÍTICA TERRITORIAL,

Manuel Chaves González

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
José Vicente Mediavilla Cabo

09/15585

JUNTA VECINAL DE SALCES

Ordenanza de Pastos para la Entidad Local Junta Vecinal
de Salces (Hermandad de Campoo de Suso).

El objeto de la presente Ordenanza es regular el apro-
vechamiento y explotación racional de montes y pastos
públicos o comunales, de forma acorde con los usos
actuales y la legislación vigente en esta materia.

Artículo 1.- Ámbito personal.
Tienen derecho al aprovechamiento de estos pastos:
1. Los vecinos de la Entidad que ostenta el dominio de

los montes y pastos públicos o comunales, entendiéndose
que son vecinos los empadronados en el Ayuntamiento
de la Hermandad de Campoo de Suso (dentro del pueblo
de Salces), que además cumplan con los siguientes requi-
sitos:

a) Ser titular de cartilla ganadera expedida por los servi-
cios oficiales dependientes del Gobierno de Cantabria.

b) Permanencia en el pueblo durante al menos 180 días
al año.

c) Ser titular de explotación, dedicándose a la actividad
agraria, aunque no sea como actividad principal.

d) Haber cumplido los programas establecidos por la
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Bio-
diversidad en materia de sanidad animal y sistemas de
explotación y manejo de animales.

2. El titular del derecho de explotación, en caso de pas-
tos sobrantes, cuando su uso o aprovechamiento haya
sido objeto de adjudicación en pública subasta.

Artículo 2.- Ámbito territorial.
a) La presente reglamentación se aplicará a todos los

terrenos de titularidad pública de la Entidad, tal y como
constan en el inventario municipal.

b) La Entidad Local de Salces es propietaria del monte
nº 208 BIS del Catálogo de Montes de Utilidad Pública
denominado “Rebollar y Cagigal”. 

c) Estos terrenos se han venido considerando zonas de
pastoreo en régimen común, en los cuales estacional-
mente y de acuerdo con el derecho consuetudinario se
han aprovechado los pastos por el ganado.

Artículo 3.- Ganado.
a) No se permitirá la entrada a un mismo pasto de ani-

males, bovinos, ovinos o caprinos, que pertenezcan a
explotaciones con distinta calificación sanitaria, circuns-
tancia que se acreditará por su propietario con la presen-
tación de la correspondiente ficha de establo o certifica-
ción del facultativo de Producción y Sanidad Animal de la
comarca. Deberá acreditarse que el ganado ha sido
sometido a las vacunaciones consideradas como obliga-
torias por la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Biodiversidad.

b) El ganado bovino, que concurra a los pastos, regu-
lado por esta Ordenanza, estará debidamente identificado
de acuerdo con la legislación vigente. Se acreditará la pro-
piedad del mismo mediante la pertinente inscripción en el
libro-registro de explotación que se presentará correcta-
mente cumplimentado y actualizado.

c) En el caso de equinos, se procederá a su identifica-
ción mediante el CHIP o cualquier otro sistema y su pro-
piedad se acreditará mediante la cartilla ganadera.



Artículo 4.- Régimen de explotación.
La explotación y aprovechamiento se realizará de

acuerdo con el Plan Anual de Aprovechamiento y explota-
ciones de dichos recursos aprobado por la Consejería de
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad, que
fijará el número de animales de cada clase que puedan
pastar, las condiciones técnicas a que se deben someter,
así como en su caso, las zonas acotadas al pastoreo.

Artículo 5.- Aprovechamientos.
a) A efectos de aprovechamiento, la calificación sanita-

ria del ganado para acceder a los pastos comunales ha de
ser calificada. Pudiéndolo hacer desde el día 1 de Mayo al
30 de Septiembre (La Junta Vecinal podría alterar el plazo
dado el caso). 

b) El cupo máximo de ganado, que cada ganadero
podrá incluir en terrenos, lo decidirá la Junta Vecinal cada
año, según las hectáreas asignadas a cada ganadero.

c) La Junta Vecinal aprobará y notificará a los ganade-
ros el sistema de aprovechamiento de pastos propiedad
de la misma junta, antes de su inicio.

Artículo 6.- Prestación de servicios.
A todos los vecinos que aprovechen los pastos en cual-

quier época del año tendrán que sufragar los gastos que
se originen del correspondiente mantenimiento y mejora
tanto del cierre como de pastos, abrevaderos, etc.,
haciéndose como es tradicional todas las mejoras por
prestación personal quedando regulada la misma de la
siguiente manera:

De 1 a 10 UGMs (Unidades de Ganado Mayor), un día
de trabajo o su equivalente.

De 10,10 a 20 UGMs, (Unidades de Ganado Mayor),
dos días de trabajo o su equivalente.

De 20,10 a 30 UGMs (Unidades de Ganado Mayor),
tres días de trabajo o su equivalente.

De 30,10 UGMS (Unidades de Ganado Mayor), en ade-
lante, cada 20 animales un día de trabajo. 

Para la prestación personal el ganadero puede delegar
en una tercera persona la realización de dicho trabajo.

El equivalente económico de la jornada de trabajo
queda establecido en 30,00 euros.

Los gastos totales que se ocasionen, se amortizarán
por los ganaderos en proporción directa a los animales
que aprovechen dichos pastos.

Artículo 7.- Canon de uso.
a) Todos los ganaderos que aprovechen los pastos

abonarán el precio o cuota siguiente: 6 euros por Unidad
de Ganado Mayor (UGM), debiéndose abonar la cantidad
antes del inicio del aprovechamiento.

b) El canon de uso podrá ser modificado anualmente si
la Junta lo estima oportuno, siempre con fecha anterior a
la establecida como inicio de aprovechamiento de los pas-
tos.

Artículo 8.- Infracciones.
Se consideran infracciones las tipificadas en el artículo

63 de la Ley 4/2000, de 13 de noviembre, de Moderniza-
ción y Desarrollo Agrario, clasificadas en leves, graves y
muy graves.

1. Tendrán la consideración de infracciones leves:
a) El pastoreo con mayor número de reses que como

beneficiario tenga autorizadas, si el número de cabezas
en el pasto no excede del previsto en el plan de aprove-
chamiento.

b) El pastoreo en época no autorizada, o fuera del hora-
rio permitido.

c) El pastoreo con especies de ganado no autorizadas,
cuyo titular tenga derecho a pastos.

2. Tendrán la consideración de infracciones graves:
a) El pastoreo de ganado sin derecho al aprovecha-

miento de pastos.
b) El pastoreo en zonas acotadas, según los Planes

Técnicos y Planes de Aprovechamientos.

c) El pastoreo de ganado que no cumpla con las nor-
mas de identificación reguladas por la normativa vigente.

d) El pastoreo de ganado propiedad de un tercero,
haciéndolo figurar como propio.

e) El pastoreo de sementales no autorizados.
f) El pastoreo de ganado sin haberse sometido a las

pruebas de campaña de saneamiento ganadero o a las
vacunaciones que la Consejería de Desarrollo Rural,
Ganadería, Pesca y Biodiversidad establezca como obli-
gatorias.

g) Cuando el ganado no fuere acompañado de la docu-
mentación sanitaria pertinente en los casos en que se
exija.

h) El pastoreo con mayor número de reses que como
beneficiario tenga autorizadas, si el número de cabezas
en el pasto excediese del previsto en el plan de aprove-
chamiento.

i) Cuando el propietario no entierre u ordene enterrar
oportunamente un animal muerto en zona de pastoreo,
como consecuencia de una enfermedad esporádica, o
dejare transcurrir más de 24 horas (salvo que la norma de
mayor rango, indique otro sistema).

3. Tendrán la consideración de infracciones muy gra-
ves:

a) Provocar incendios en los montes públicos sin autori-
zación.

b) El pastoreo en zonas acotadas por incendio.
c) El pastoreo de reses que hayan resultado positivas a

las pruebas de la campaña de saneamiento ganadero.
d) Cuando se acredite que los animales que concurran

a los pastos padeciesen alguna enfermedad infecto con-
tagiosa.

e) Cuando el propietario no entierre u ordene enterrar
oportunamente un animal muerto en zona de pastoreo,
como consecuencia de enfermedad infecto contagiosa o
dejase transcurrir más de 24 horas. (salvo que la norma
de mayor rango, indique otro sistema).

f) No dar cuenta de la muerte de una res en zona de
pastoreo, como consecuencia del padecimiento o enfer-
medad infecto contagiosa, en el plazo de 24 horas.

Artículo 9.- Sanciones.
1. Sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiera

lugar, las infracciones establecidas en la Ley 4/2000, de
13 de noviembre, se sancionan con las siguientes multas:

a) De 30,05 a 120,20 euros, las infracciones leves.
b) De 120,21 a 210,35 euros, las infracciones graves.
c) De 210,36 a 3.005,06 euros, las infracciones muy

graves.
La graduación de las cuantías se fijará teniendo en

cuenta las circunstancias que concurran en cada caso, y
el principio de proporcionalidad de la sanción.

2. Cuando las infracciones estén tipificadas por el pas-
toreo de reses referidas a éstas, la sanción se impondrá
por cabeza, excepto el pastoreo en zonas acotadas por
incendio. La sanción no puede exceder del valor del ani-
mal, salvo cuando se trate de un semental que padezca
enfermedad infecto-contagiosa , sin que varíe su califica-
ción el hecho de que por ser varias cabezas de un mismo
dueño, la cantidad a que ascienda la sanción exceda de
la prevista por infracción, con los siguientes límites:

Sanciones por infracciones leves:
a) Ganado mayor: máximo de 450,76 euros por cada

lote o fracción de lote de 25 cabezas adultas, 35 cabezas
jóvenes o 75 de crías.

b) Ganado menor: máximo de 450,76 euros por cada
lote o fracción de lote de 175 cabezas adultas, 250 jóve-
nes, ó 525 de crías.

Sanciones por infracciones graves:
c) Ganado mayor: máximo de 901,52 euros por cada

lote o fracción de lote de 25 cabezas adultas,35 cabezas
jóvenes o 75 de crías.

d) Ganado menor: máximo de 901,52 euros pesetas por
cada lote o fracción de lote de 175 cabezas adultas, 250
jóvenes, ó 525 de crías.

Página 14124 Viernes, 30 de octubre de 2009 BOC - Número 209



Sanciones por infracciones muy graves: 
Cuando el valor del animal, o de los animales afecta-

dos, no llegue al mínimo establecido, es de aplicación
éste. 

3. El supuesto de reincidencia comportará la duplica-
ción del importe de la correspondiente sanción. Dicha
reincidencia será apreciada cuando habiendo sido ya san-
cionado con anterioridad, se cometa una infracción de
igual o mayor gravedad, o dos de menor gravedad.

4. Son órganos competentes para imponer las sancio-
nes previstas para las infracciones tipificadas en la Ley
4/2000:

a) Las Direcciones Generales competentes (Biodiversi-
dad en materia de aprovechamiento de pastos y Ganade-
ría en materia de Sanidad en zonas pastables) respecto
de sanciones de hasta 601,01 euros.

b) El Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca
y Biodiversidad respecto de sanciones de 601,02 hasta
3005,06 euros.

c) El Gobierno de Cantabria respecto de las superiores
a 3.005,06 euros.

5. Deberá ponerse en conocimiento de la Consejería de
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad la
posible comisión de las infracciones señaladas para su
tramitación.

Artículo 10.- Reses incontroladas.
La Entidad Local tomará las medidas que resulten

necesarias para evitar el pastoreo de reses incontroladas.
Cuando a pesar de ello, dicho pastoreo pueda constituir
un serio riesgo tanto para la seguridad e integridad física
de las personas, como para el desenvolvimiento normal
del tráfico rodado u otras circunstancias de similar impor-
tancia se procederá, junto con los servicios de la Conse-
jería, en su caso, previa identificación, comunicación o
publicidad al efecto, a su pertinente encierro o asegura-
miento, y si no fuera posible o conveniente a su sacrificio. 

Los propietarios, al margen de posibles indemnizacio-
nes, deberán abonar los gastos que ocasionen dichas
actuaciones. A tales efectos y ante el incumplimiento de
esta obligación, la Administración podrá retener las reses
e iniciar los correspondientes procedimientos ejecutivos
para obtener la satisfacción de su crédito.

Artículo 11.- Competencia de la entidad local.
Es competencia de la Entidad local velar por el respeto

y el cumplimiento de esta norma, las actuaciones sobre
incumplimiento de lo dispuesto en ella, así como para el
pago de las multas o indemnizaciones impuestas con
arreglo a la misma y su correspondiente ejecución de
acuerdo con el derecho sancionador establecido en sus
ordenanzas.

Artículo 12.- Revisión.
La Entidad local redactará la propuesta del plan local,

de acuerdo en su caso con los Planes Técnicos de Orde-
nación de Pastos u Ordenanzas, fijando aquellas varia-
bles tales como épocas, tipo de ganado o canon por
cabeza, que juzguen oportuno modificar cada año, que se
incluirá en el Plan Anual de Aprovechamientos una vez
aprobada por los servicios de la Consejería de Desarrollo
Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad.

Artículo 13.- Normativa supletoria.
Para lo no previsto en la presente Ordenanza, será de

aplicación la Ley de Cantabria 4/2000, de 13 de noviem-
bre, de Modernización y Desarrollo Agrario así como la
Ley 43/2003, de 21 noviembre de Montes y el Decreto
485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Montes en todo aquello que no se oponga
a la citada ley y demás normativa vigente que sea de apli-
cación.

La presente Ordenanza fue aprobada por la Junta Veci-
nal de Salces en sesión de fecha 1 de octubre de 2009, y
para que conste firman en Salces.

Salces, 16 de octubre de 2009.–El presidente, José
Antonio Rodríguez Salces.–El secretario, Javier González
Pérez.
09/15622

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Resolución por la que se adjudica el puesto de trabajo
número 404, secretario/a consejero de la Consejería de
Obras Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y
Urbanismo.

Vista la Orden PRE/70/2009 de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia, de 27 de agosto, publicada en el Bole-
tín Oficial de Cantabria número 174, de 9 de septiembre
de 2009, por la que  se convoca la provisión, mediante el
sistema de libre designación,  del puesto de trabajo
número 404, “secretaria consejero” de la Consejería de
Obras Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y
Urbanismo, reservado a funcionarios de carrera.

Vistos los informes favorables a que hace referencia la
base quinta de la Orden de la convocatoria.

Una vez finalizado el procedimiento establecido en el
artículo 44.2 de la Ley 4/1993, de 10 de marzo, de la Fun-
ción Pública, y en cumplimiento de lo dispuesto en la base
sexta de la convocatoria,

DISPONGO:

Primero: Resolver la referida convocatoria, adjudicando
el puesto de trabajo número 404, en los términos que se
señalan en el anexo.

Segundo: Los plazos de toma de posesión en el destino
adjudicado y de cese en el anterior serán los determina-
dos en la base séptima de la convocatoria, según lo esta-
blecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo.

Tercero: La publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial de Cantabria servirá de notificación a los
interesados, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59,5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Cuarto: Contra la presente resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe  interponer recurso de alzada
ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación.

Cúmplase la anterior resolución y trasládese a Di -
rección General de Función Pública e interesado. 

Santander, 19 de octubre de 2009.–El consejero de
Obras Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y
Urbanismo, José María Mazón Ramos.

ANEXO

–Puesto adjudicado: Secretaria consejero.
Número: 404.
–Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territo-

rio, Vivienda y Urbanismo.
–Adjudicataria: Doña Mónica Salomón López.
–DNI: 72052341-B.

09/15557
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